
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, nueve (9) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

Exp. 68755-3184-002-2017-00104-00 
               

Del trabajo de adjudicación presentado por el partidor designado en el presente 

asunto, córrase traslado por el término de cinco (5) días, para los efectos indicados 

en el artículo 509 del Código General del Proceso.  

 
Con sujeción al numeral 2º del artículo 27 del Acuerdo PSAA15-10448 de 2015, 
emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se fijan 
como honorarios al partidor la suma de SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL 
SEISCIENTOS PESOS ($729.600,oo), que serán cancelados por los interesados. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
 
 

Firmado Por: 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO SOCORRO 
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